
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
PAIME CUNDINAMARCA 

 
Paime Cundinamarca, veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Ejecutivo: 2024-00008 
Ejecutante: COOPERATIVA ESPECIALIZADA EN GESTIÓN JUDICIAL Y RECUPERACIÓN 

DE CARTERA BOPER “COESGERECABOPER” 
Ejecutado: FERNANDO RUBIO RICO 
 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

 

Mediante el memorial que precede, el abogado del extremo actor solicita corrección 
de la providencia del 15 de febrero pasado, mediante la cual se libró mandamiento 
de pago, revisada esta, se puedo establecer que, por error involuntario del suscrito, 
en el numeral 6° del aludido mandamiento de pago, se reconoció personería jurídica 
a un abogado distinto al togado actor; en consecuencia, bajo los parámetros 
contemplados en el artículo 286 del Código General del Proceso, se dispone: 
 
1. CORREGIR el numeral 6° del auto 15 de febrero de 2024, para precisar que, a 

quien se reconoce, es al abogado GERMÁN BOHÓRQUEZ ORTEGA, quien 

como representante legal de “COESGERECABOPER” actúa en causa propia, 

en los términos y para los efectos del Certificado de Existencia y Representación 

Legal adjunto a la demanda “archivo PDF 02” de la carpeta anexos de la 

demanda. 

 
2. Los demás términos del proveído que se corrige no sufren modificación alguna. 

 
3. Notifíquese este auto en forma conjunta con el que se corrige. 

 
N O T I F Í Q U E S E 

El Juez, 

 

El auto anterior se notifica por 
estado electrónico nro. 006 del 
01 de marzo de 2024. 
 
La secretaría 
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